
Código Especialidad

20200479 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20200993 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20203689 ANTROPOLOGIA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211135 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211145 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211194 PUBLICIDAD-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211241 CONTABILIDAD-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211472 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211485 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211488 FINANZAS-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20211539  ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL 

20211933 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20212277 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20212344 FINANZAS-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20212832 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20212841 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20212882 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20212925 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20213212 ANTROPOLOGIA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20213311 RR.INT.-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20216017 PSICOLOGIA-PREGRADO ADULTO

20216429 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20216547 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20216567 GESTIÓN-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20216632 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20216750 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20216818 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20217348 ECONOMÍA-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20221560 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

20223277 DERECHO-PREGRADO EN EEGG O FORMACIÓN GENERAL

Estudiantes con autorización para adelanto excepcional en facultad en la matrícula 2023-2

Estimado(a) estudiante: Si su código de estudiante figura en la siguiente lista, tiene autorización del decano 

de Estudios Generales Letras para matricularse en cursos de facultad bajo la modalidad de adelanto 

excepcional en el proceso de matrícula 2023-2. Durante la inscripción, tendrá permitidos los cursos de 

facultad, con excepción de aquellos para los que usted no haya aprobado aún el curso requisito. Debe 

tener presente que, como estudiante de EEGGLL, se puede matricular en un máximo de 22 créditos entre 

los de Estudios Generales y los de facultad. Además, debe tener en cuenta que, si bien se le ha concedido la 

excepción del adelanto no habiendo completado los requisitos para el mismo, la Unidad le recomienda que 

priorice los cursos que le faltan en EEGGLL, de manera que pueda concentrarse en ellos, ya que es su 

prioridad aprobarlos y culminar su etapa en esta unidad. Queda bajo responsabilidad de usted decidir 

cómo proceder.


